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a lo so1i{:itado, concediendo la protección de la marca número 494.157,
~Leukocell", por haber sido concedido el consentimiento de la marca opo
nente: SIn costas."

En su virtud, e~te OrganiSOI(I, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley.de 27 de diciembre de 19f;6, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y S(~ publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado».

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadob.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de nuviembre de 199Z.-EI DIrector general, Julio Delicado

Monterfr-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina F:spañola de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario gen€ral de la Oficina EspaflOla ele Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de Hl92.--EI nirector gf'neral, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virhld, este Organismo, en cumplimiento de lo pn''\'enido en
la Ley dE' 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla eH sus propias términos la rdcrida sentencia y se publique t'l
aludido fallo en el .Boletín Oflcial del Estado".

En el recurso contencioso-administrativo número 1.2ml/ 1987, int~t

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ,SGdet:é de;; Produits
Nestlé, Soóedad Anónima», contra fc,;olucloucs del Registro de la Pro
piedad Industrial, df' 7 de enero de 1986 y 21 de octubre de J987, Sí'

ha dictado, con fecha 19 de julio de 1991, por el Tribunal Superior dl':'
Ju.sticia de Madrid, .sentenda, dedara firme, cuya part~~ dü>positiva es coUlO
sigue:

RKI:;OLUCION de 30 de noviembre de 1992, de la Oficina
gspa,io[a de Patep.tes y M(~'rcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la, sentencia dictada pO'f' el Tribunal Supe
rior dP ,Justicia de Madrid, dcclaradajinne en el rf:cursu
contencioso-administratívo número 10/1989 (nuevo
1/1989), prom01Jido por ..Empresa Cllbana del Tabaco
C¡l.batabacn,..
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En el recurso contenCioso-administrativo número 10/1989 (nuevo
1;1989), interputsto ank' el Tribunal Superior de Justicia de Madrid pOI'
~Emprcsa Cubana del Tahaco Cuhatabaco·, contra Resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 4 de spptiembre d(~ 1O~7 y 28 de noviembre
Lle 1988, se ha di('tado, con fecha 6 de febrero de 1992, IJor el citado
Tribunal, sellt~n("ia,dedarada firme, <'uya partt; dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que dE~('stimandú este H'cllrso contendos(,~3dministrativl)

promü-.ido por don Rafael Ortiz de So!orzano y Arb('x. en nombre yrepró'"
sentación de ~Empl'('saCuhana del Tabaco Cllbatahac()~, (~ontra los acuer
dos del Registro Industrial, de fechas 4 di' s(;ptiembre dp 19S7 y 28 de
novi",mbre de 19S8, éste deseslimatorio del H'curso de reposición contra
aquél que denegó la mflTca 1.118.fi41), declaramos que no ha lugar a Jo
solicitado en la demanda, pur. estar dictados Jos actos recurridos PO (·on·
fonnidad con el ordenamiento.iurídko; sin costas.~

Sr Spcrf'tario gcnual de la Oticin'a ESp;lñola de Patentes y Mareas

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1992.-EI Director gennal, Julio Delicadtl

Moniero-Híos.

En su virtud, cst(· Organismo, cm cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dil'Íl'mbre de 1956, ha tO;'nido 11 bien disponer que se
cumpla, f'n sus propios tl.'rminos, la rf'ferida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Bolel.í11 Oficial del Estado~.

RESOl.UCJON de 30 de noviembre de 1992, de la q{iciua
Espniiola de Patente.,; y M,trl.:as, por lo que se dispone el
(,'I!tnplimient.o de la sentencia dictnda por el 'J'ribunal Supe
ri.or de Justicia de Madrid, declu'radafif'ml', í.."n el recurso
contencioso-adrninü;t mtivo número 1,20,01/1987, prmYlovido
pur KSoc'ieté des Produit,<" Nestle, SOci,p(Ül.d Anúnima"
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_Fallamos: Que desestimando f'1 rt'curf>O l'ontf'nciosú-administrativo
interpuesto por el Procurador don Eduardo Codes Fetjoo, en nombre y
reprcspu1.ndón de "Sod('u~ des Produits Nestlé, Soc:l'dad Anónima". c:ontra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de 7 de enero de 1986,
qUf' concedió la marca "Rotella~, número 1090.:nO. confirmada en repo
sici.ón por la de 21 de octubre de 198'/, dehemos declanlr y declaramos
que las rE'~oJucionps impugnadas son conformes a derecho; sin imposición
de costas.•

Lo que comunico II V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.--EI Director general, Julio Delica,1o

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española d~' Patentes y Marcas.

4583 RESOLUCJON dt.¡ 30 de noviembre de 1992, de la Ojiória
Españ,t)fa dA] Pa,tentes y Marcas, por la que se dÜ;lmne el
cumpl1'micnto de la slmtenc-ia dit..:tada pur el Tribunal ...'útpfI

"70r de .JUSHCU-L de Aj(l,d,,-id, declaradnfirme,.en d recurso
cont-encio8o·trdndnistrativf) número 8*11989, promov'ido
por «S¡JOrpíd, SociedndAnónima ...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di:;poner que se

En el recurso contenciosfr-administraU\'o número 1.43:3/1987, inter·
puesto ante la Audil':'ncia Territorial de Madrid por ~Societé des ProduiL<¡
Ne¡;;tlé, Suciedad Anónima", contra resoluciones dl"l Registro de la Pro
picd~d Industrial, de 7 de enero de 1986 y 2 de od,ubre de 1987, se ha
dictado, con fecha 4 de octubre de 199], por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. sentencia, dedara firme, cuya pa11,e dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el reC(lrS{) ('{)utem-ioso-·administrativo
interpuesto por el Procurador don Eduardo Cod"s Feijoo, en nombre y
representación de "Societé des Produits N..."sth\ Sodedad Anónima", contra
resolución de 7 de enf:,ro de 1986, de Registro de la Propiedad Industrial,
que concedió la marca número 1.090.311, ~Rotella~, y enntra la posterior
de 2 de octubre de 1987, que desestimó el recurso de reposición interpl.lt'sto
contra la primera, debemos declarar y declaramns q\le las resoluciones
recUrridas son conformes a derecho; sin imposición de costas.~

4581 RESOLTJCION de 30 de novü'n,hre d" 1!J92, de la Oj¡:riwl
J<.:spa.?1ola de ['ntentes y .'r[wrclI_<;, JI(~r [(1 que se dü;pone f:~l

cumpNmú_mto de la. sent-encia dict.ada por el Tribunal SUJ)f'·
rior de JU.'itü_:ia de Madrid, rU'darada JiT'1ne, en el1'f';!C/u$O
contendoso·-adrninistrati.vo núm(;m 1.4.93/1987. pnnn01I'id'}
por "Socleti des Prodl¡.its Nestlé, Sociedq,(} Anónima,..

EIl el ree\lrl')o contendos()-adminislrativo núme!'084/19S9, intf'rpueshl
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Spürpiel, Sociedad Anónjma~,

contra resoluciones- de·l Registro de la Propiedad Industrial, de 5 de 8ep
tiembre de W86 )<- 23 rk febrero de H18fl. se ha dietado, con fecha 9 de
enero de 1992, por ('1 Trihunal Superior de J\Jí'tida dI;' Madrid, sentencia,
declara firme, cuya parte dispositiva es ('omo sigu(':

.Fallamf\s: Que dC'sestimaIldo el lenlrsü cUlltencioso-administrativo
interpuf'f'to por la entidad "Sporpiel, Socit'dad Anónima", contra resolucióll
del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 5 de septiembre de 1986,
por la que se dcneg61a concesión de la man,a mhnero 1.083.859, "Sporpid,
Sociedad Anónima\ así como contra la dt' 23 de febrero de 19R8, por
la que .se desestimó el recurso de reposieión formalizado contra la misma,
debemos dedarar y dedarramos que dichas resoluciones son ~ustadas

11 Derecho:, todo f'lio sin hacer expresa imposíción de ~as costas causadas .•

En su VÜ1ud, este Or~anismo, en eumphmiento de lo preyt~nido en
la Ley de 27 de diciembre de ]956, ha t.enido a bien ·disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y Sé publique el
aludido fallo en el ~Bol('tín Ofidal del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI DÜ'ector general, .Julio DeJkado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


